
Expediente nº: 15/21

Providencia de Alcaldía

Procedimiento: Contrato Menor de obras con solicitud de ofertas

Asunto: REPARACIONES DE ALBAÑILERIA EN AREA DEPORTIVA

Documento firmado por: El Alcalde

DOCUMENTO DESCRIPTIVO DE LAS PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y calificación

1.1 Descripción del objeto del contrato

Objeto del contrato: REPARACIONES DE ALBAÑILERIA EN AREA DEPORTIVA.

Necesidad a satisfacer: REPARACIONES VARIAS DE ALBAÑILERIA NECESARIAS, CONSISTENTES 

EN LA PREPARACION DE LA CORONACION DE LOS MUROS DEL VASO DE LA PISCINA DE 

ADULTOS Y LA NIVELACION DEL PERIMETRO DE LOS DESAGÜES DE RECOGIDA DEAGUAS PARA 

LA POSTERIOR IMPERMEABILIZACION DEL VASO. CONFECCIONAR UN FOSO EN SU FOSO PARA 

EL ACHIQUE DE LAS AGUAS EN SU VACIADO A COTA CERO PARA LA EVACUACION TOTAL DEL 

VASO. ADAPTACION DEL SOLADO DE TODA LA ZONA DE PLAYA, ASI COMO LA SUSTITUCION DEL 

SOLADO DE LOS PEDILUVIOS Y EL AJUSTE DE LA FONTANERIA DE LAS DUCHAS. REPARACION DE 

FUGA EN LA RED DE ACOMETIDA DE LA CAFETERIA DEL AREA DEPORTIVA

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de Obras, de acuerdo con el 

artículo [13/16/17] de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

1.2 Códigos de identificación de las prestaciones objeto del contrato

El objeto del contrato se identifica con los códigos siguientes:

Código CPV Descripción

Código CPV: 45000000-7     TRABAJOS DE CONSTRUCCION  
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CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

La forma de adjudicación del contrato será el contrato menor de conformidad con lo 

establecido en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

A fin de garantizar la obtención de la mejor oferta, la adjudicación recaerá en el candidato 

justificadamente elegido por el órgano de contratación, tras efectuar consultas con diversos 

candidatos y negociar las condiciones del contrato con uno o varios de ellos.

CLÁUSULA TERCERA. Perfil de contratante

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su 

actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este 

Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las 

especificaciones que se regulan en la página web siguiente:http://villafruela.es

[NOTA: De acuerdo con el artículo 347.3 de la LCSP, los órganos de contratación de las 

Administraciones locales, así como los de sus entidades vinculadas o dependientes podrán 

optar, de forma excluyente y exclusiva, bien por alojar la publicación de sus perfiles de 

contratante en el servicio de información que a tal efecto estableciera la Comunidad Autónoma 

de su ámbito territorial, o bien por alojarlos en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público.

Téngase en cuenta que el artículo 63.1 de la LCSP indica que los órganos de contratación 

difundirán exclusivamente a través de internet su perfil de contratante, como elemento que 

agrupa la información y documentos relativos a su actividad contractual al objeto de asegurar 

la transparencia y el acceso público a los mismos.]

CLÁUSULA CUARTA. Presupuesto Base de Licitación y valor estimado del contrato

El Presupuesto Base de Licitación de los lotes en el tiempo de duración del contrato es:

— Cuantía de 26.655,93 euros (excluido IVA) y de 32253,67  incluido el Impuesto sobre el Valor 

Añadido (21% - 5.597,74)

El valor estimado del contrato asciende a la cuantía de 26.655,93 € (IVA excluido).
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CLÁUSULA QUINTA. Existencia de crédito.

Las obligaciones económicas del contrato se abonarán con cargo a las siguientes aplicaciones 

presupuestarias, en su caso:

Anualidad Aplicación presupuestaria

2021                               342.632

El contrato se abonará con cargo a la aplicación arriba indicada del presupuesto municipal, en 

la que existe crédito suficiente que se retiene. 

CLÁUSULA SEXTA. Plazo de Ejecución y Emplazamiento

El plazo de ejecución del contrato será: 1 MES desde el inicio de las obras, debiendo 

comenzarse éstas, una vez adjudicadas el miércoles 21 de Abril de 2021,  en el más breve plazo, 

ya que deben estar ejecutadas antes de finalizar el mes de Mayo, sin posibilidad de prórroga 

alguna.

 [En caso de obras: El inicio del plazo de ejecución del contrato comenzará con el acta de 

comprobación del replanteo. Dentro del plazo que se consigne en el contrato, que no podrá ser 

superior a un mes desde la fecha de su formalización salvo casos excepcionales justificados, el 

servicio de la Administración encargada de las obra procederá, en presencia del contratista, a 

efectuar la comprobación del replanteo.]

Emplazamiento: RECINTO INSTALACIONES DEPORTIVAS EN VILLAFRUELA

Descripción : REPARACIONES DE ALBAÑILERIA EN AREA DEPORTIVA

CLÁUSULA SÉPTIMA. Acreditación de la Aptitud para Contratar

[NOTA: De conformidad con el artículo 131.3 de la LCSP, los contratos menores podrán 

adjudicarse a cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuente con la habilitación 

profesional necesaria para realizar la prestación.

Además, respecto de la solvencia, el artículo 11.5 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de 

octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas en su artículo 11.5 dispone que «salvo que en los pliegos del 
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contrato se establezca de modo expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán 

exentos de los requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras cuyo valor 

estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás tipos cuyo valor 

estimado no exceda de 35.000 euros».]

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que 

tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en prohibiciones de contratar.

1. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará:

a) De los empresarios que fueren personas jurídicas mediante la escritura o documento de 

constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se 

regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, 

según el tipo de persona jurídica de que se trate.

a) De los empresarios que fueren persona físicas mediante fotocopia del Documento Nacional 

de Identidad y acreditación de estar dado de Alta en el Impuesto de Actividades Económicas en 

el epígrafe correspondiente.

b) De los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión 

Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se 

acreditará por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado 

donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un 

certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las 

disposiciones comunitarias de aplicación.

c) De los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática Permanente de 

España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial 

radique el domicilio de la empresa.

2. La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de alguna de las 

prohibiciones para contratar, podrá realizarse mediante testimonio judicial o certificación 

administrativa, según los casos.

Cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser 

sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, 

notario público u organismo profesional cualificado.
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3. La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 

acreditará a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud 

del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación 

profesional o empresarial, solvencia económica y financiera y técnica o profesional, 

clasificación y demás circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las 

prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo.

[NOTA: De conformidad con el punto k de la Disposición Adicional decimosexta de la LCSP; 

como requisito para la tramitación de procedimientos de adjudicación de contratos por medios 

electrónicos, los órganos de contratación podrán exigir a los licitadores la previa inscripción en 

el Registro de Licitadores que corresponda de los datos necesarios.]

CLÁUSULA OCTAVA. Presentación de Proposiciones y Documentación Administrativa

8.1 Condiciones previas

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que 

rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del 

contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada entidad licitadora no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna 

propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una 

unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las 

propuestas por él suscritas. 

8.2 Invitaciones a participar en el procedimiento

El órgano de contratación, a través de la unidad tramitadora del procedimiento cursará petición 

de ofertas al menos a tres empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato, si 

ello es posible, con las cuales negociará los aspectos técnicos y económicos señalados en la 

cláusula novena. Se cursará invitación a 3 empresas de la provincia o de la comarca, inscritas en 

la Central de Contratación de la Excma. Diputación Provincial de Burgos-, lo que no obsta para 

que se exponga al público para la presentación de ofertas por cualquier otra empresa.

[NOTA: De conformidad con el artículo 169.2 de la LCSP; cuando el número de candidatos que 

cumplan con los criterios de selección sea inferior a tres, el órgano de contratación podrá 

continuar el procedimiento con los que reúnen las condiciones exigidas, sin que pueda 

invitarse a empresarios que no hayan solicitado participar en el mismo, o a candidatos que no 

posean esas condiciones.]
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8.3 Lugar y plazo de presentación de ofertas

Opción A: Presentación Electrónica

La presente licitación tiene carácter electrónico. Los licitadores deberán preparar y presentar 

sus ofertas obligatoriamente de forma electrónica a través de la herramienta de preparación y 

presentación de ofertas de la plataforma de licitación electrónica de contratos menores de la 

Excma.Diputación Provincial de Burgos, antes de las 12 horas del dia 21 de Abril de 2021

La utilización de estos servicios supone:

• La preparación y presentación de ofertas de forma telemática por el licitador.

• La custodia electrónica de ofertas por el sistema.

• La apertura y evaluación de la documentación a través de la plataforma.

La oferta electrónica y cualquier otro documento que la acompañe deberán estar firmados 

electrónicamente por alguno de los sistemas de firma admitidos por el artículo 10 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

públicas.

Para garantizar la confidencialidad del contenido de los sobres hasta el momento de su 

apertura, la herramienta cifrará dichos sobres en el envío.

Una vez realizada la presentación, la Herramienta proporcionará a la entidad licitadora un 

justificante de envío, susceptible de almacenamiento e impresión, con el sello de tiempo.
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8.5 Contenido de las proposiciones

Las proposiciones para tomar parte en la licitación deberán contener la siguiente 

documentación:

a) Declaración Responsable del licitador indicativa del cumplimiento de las condiciones 

establecidas legalmente para contratar con la Administración.

La declaración responsable se presentará conforme al modelo incluido en el Anexo del 

presente pliego.

b) Proposición económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

« _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, 

____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación de la Entidad 

___________________, con NIF n.º ___________, enterado del expediente para la 

contratación de ________________, hago constar que conozco el Pliego que sirve de base al 

contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y comprometiéndome a 

llevar a cabo el objeto del contrato por el importe de ____________ euros y ___________ 

euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

En ____________, a ___ de ________ de 2021.

Firma del candidato,

Fdo.: _________________».

Junto a la proposición económica deberán presentarse los certificados de estar al corriente en 

el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social.
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CLÁUSULA NOVENA. Aspectos objeto de Negociación

Un único criterio: mejor precio ofertado

CLÁUSULA DÉCIMA. Apertura de Proposiciones y Negociación

La apertura de ofertas tendrá lugar en las dependencias del Ayuntamiento de VILLAFRUELA 

-BURGOS-, el día  21/04/2021, a las 12,30 horas

El órgano de contratación negociará con todos los licitadores admitidos las condiciones del 

contrato tomando como base las ofertas que éstos hayan presentado y  elevará propuesta de 

adjudicación al órgano de contratación.

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Adjudicación del Contrato

El órgano de contratación, tras la valoración y negociación de las ofertas presentadas, realizará 

la adjudicación del contrato que notificará al adjudicatario.

La resolución de adjudicación del contrato quedará supeditada a la presentación de la 

documentación acreditativa incluida en la cláusula séptima.

De no aportarse la documentación requerida en el plazo señalado, o de no corregir en el plazo 

otorgado los defectos subsanables, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta.

Para la formalización del contrato se atenderá a lo dispuesto en el artículo 153 de la LCSP.

CLÁUSULA DUODECIMA. Derechos y Obligaciones de las Partes

13.1 Abonos al contratista

El pago del trabajo o servicio se efectuará a la realización del mismo previa presentación de 

factura debidamente conformada, y Acta de Recepción cuando proceda. En la factura se 

incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
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noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 

facturación, los siguientes extremos previstos en el apartado segundo de la Disposición 

adicional trigésimo segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, así como en la normativa sobre facturación electrónica:

a) Que el órgano de contratación es ALCALDIA. % en relación con los recursos ordinarios del 

presupuesto: 7,90 . No excede por tanto del 10%.

b) Que el órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es 

SECRETARIA-INTERVENCION.

c) Que el código DIR3 es  L01094326.

e) Que la oficina contable es  L01094326.

f) Que el órgano de tramitación es L01094326 .

El contratista deberá presentar la factura en un registro administrativo en el plazo de 30 días 

desde la fecha de la prestación, en el caso de servicios de tracto sucesivo las facturas deberán 

presentarse en el plazo máximo de 10 días desde la realización de la prestación en el periodo 

de que se trate. La factura deberá presentarse en formato electrónico en los supuestos que fija 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y Creación del Registro 

Contable de Facturas del Sector Público, en estos casos la presentación de la factura en el 

Punto General de Acceso equivale a la presentación en un registro administrativo. Pasos para 

presentar la factura ectronica:

www.villafruela.es

sede electrónica

perfil del contratante

servicios electrónicos

factura electronica

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, la Administración tendrá obligación de abonar el precio dentro de 

los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de los documentos que acrediten la 

conformidad de los servicios prestados con lo dispuesto en el contrato, sin perjuicio de lo 

establecido en el en el apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, deberá abonar al 

contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y 

la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de 

diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales.
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Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista 

deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo 

correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura 

electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de 

las mercancías o la prestación del servicio.

Por otra parte, la Administración deberá aprobar los documentos que acrediten la conformidad 

con lo dispuesto en el contrato de los servicios prestados, dentro de los treinta días siguientes 

a la prestación del servicio.

13.2. Obligaciones laborales, sociales y de transparencia

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral y de 

seguridad social. Asimismo, está obligado al cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, 

de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de 

las personas con discapacidad y de su inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 

sobre efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención 

de Riesgos Laborales, y del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real 

Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como de las normas que se promulguen durante la 

ejecución del contrato.

La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de ejecución del 

contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación, si bien en todo 

caso, el adjudicatario estará obligado a cumplir las condiciones salariales de los trabajadores 

conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen gobierno, el adjudicatario del 

contrato está obligado a suministrar a la Administración, previo requerimiento, toda la 

información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada norma, 

así como en aquellas normas que se dicten en el ámbito municipal.

13.3. Obligaciones esenciales que pueden ser causa de resolución del contrato. 

Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, las siguientes:

a. El cumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello que haya sido objeto de 

valoración de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos para el contrato.
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b. El cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas en la normativa 

vigente y en el plan de seguridad y salud.

c. El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así como el abono puntual 

de las cuotas correspondientes a la Seguridad Social.

Para controlar el cumplimiento de estas obligaciones contractuales esenciales, el adjudicatario 

debe presentar trimestralmente ante la unidad administrativa que ha tramitado el contrato, la 

siguiente información:

— Los documentos justificativos de los pagos salariales y a la Seguridad Social, así como de los 

realizados a los subcontratistas.

— Informe especificativo de las actuaciones que realiza para el cumplimiento de sus 

obligaciones en materia de seguridad y salud laboral, indicando las incidencias que se hayan 

producido al respecto en cada trimestre.

El responsable municipal del contrato elaborará un informe sobre el cumplimiento de dicha 

justificación. En ese informe se hará también expresa referencia al cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en esta cláusula en relación con el personal que gestiona el contrato.

Sin dicho informe favorable no se dará curso al pago de la factura correspondiente y se iniciará 

de inmediato un expediente de penalización o de resolución del contrato, según proceda.

13.4. Plazo de garantía

El objeto de la prestación quedará sujeto a un plazo de garantía de 1 año, a contar desde la 

fecha de recepción o conformidad del trabajo, plazo durante el cual la Administración podrá 

comprobar que el trabajo realizado se ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución 

y cumplimiento y a lo estipulado en el presente Pliego y en el de Prescripciones Técnicas. 

Transcurrido el plazo de garantía sin que se hayan formulado reparos a los trabajos ejecutados, 

quedará extinguida la responsabilidad del contratista.

Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en los trabajos 

efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación 

de los mismos.
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CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Penalidades por Incumplimiento

El cumplimiento por parte del contratista de los plazos previstos para la realización del objetivo 

del contrato se ajustará a lo dispuesto en los artículos 192 y 193 de la LCSP.

El contratista incurrirá en demora en el caso de incumplimiento tanto del plazo total como de 

los plazos parciales que, en su caso, se hayan previsto; sin que la constitución en mora de éste 

requiera la interpretación o la intimación previa por parte del órgano de contratación.

En caso de demora en el cumplimiento del plazo total o de los plazos parciales, por causa 

imputable al contratista, se impondrá una penalidad diaria en la proporción de proporción de 

___________________________ [en su defecto, las previstas en el artículo 193.3 LCSP: de 0,60 

euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, IVA excluido.]

En cualquier caso, la cuantía de las penalidades impuestas no podrá ser superior al 10 por 

ciento del presupuesto del contrato.

Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a propuesta 

del responsable del contrato si se hubiere designado, que será inmediatamente ejecutivo, y se 

harán efectivas mediante la deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o 

parcial, deban abonarse al contratista, de acuerdo con el artículo 193 de la LCSP.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Resolución del Contrato

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en los 

fijados en los artículos 211 y [245/306/313] de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del 

contratista.

Además el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando se produzcan 

incumplimiento del plazo total o de los plazos parciales fijados para  la ejecución del contrato 

que haga presumiblemente razonable la imposibilidad de cumplir el plazo total, siempre que el 

órgano de contratación no opte por la imposición de las penalidades.
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Asimismo serán causas de resolución del contrato al amparo del artículo 211 f) de la LCSP las 

establecidas como obligaciones esenciales por el órgano de contratación.

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, éste deberá indemnizar al órgano de 

contratación por los daños y perjuicios originados a la Administración.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Responsable del Contrato

En el acuerdo de adjudicación del contrato se designará un técnico municipal responsable de la 

ejecución del contrato, con las funciones que se prevén en el artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en concreto las siguientes:

— Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para constata que el 

contratista cumple sus obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato.

— Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia social, 

fiscal y medioambiental, y en relación con los subcontratistas si los hubiera, así como el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato supongan la aportación de 

documentación o la realización de trámites de tipo administrativo.

— Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier incidente 

que surja en la ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio de su resolución por el órgano de 

contratación por el procedimiento contradictorio que establece el artículo 97 del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

— Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del 

contrato en los términos pactados, que serán inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan 

afectar a la seguridad de las personas o cuando la demora en su aplicación pueda implicar que 

devengan inútiles posteriormente en función del desarrollo de la ejecución del contrato; en los 

demás casos, y en caso de mostrar su disconformidad el adjudicatario, resolverá sobre la 

medida a adoptar el órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que 

puedan proceder.

— Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales.

— Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la 

ejecución del contrato.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Confidencialidad y tratamiento de datos

33.1 Confidencialidad
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La empresa adjudicataria (como encargada del tratamiento de datos) y su personal en 

cumplimiento de los principios de integridad y confidencialidad deben tratar los datos 

personales a los que tengan acceso de forma que garanticen una seguridad adecuada incluida 

la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o 

daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas apropiadas de 

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal 

y en el Reglamento 2016/679 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 

al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general 

de protección de datos).

[NOTA: En el supuesto de que para la realización del objeto del contrato se requiera el acceso y 

tratamiento de datos e información de carácter personal, recomendamos celebrar un contrato 

de encargo que vincule al encargado (contratista) respecto del responsable (Ayuntamiento) y 

establezca el objeto, la duración, la naturaleza y la finalidad del tratamiento, el tipo de datos 

personales y categorías de interesados y las obligaciones y derechos del responsable; en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 28 del Reglamento general de Protección de 

datos]

Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y subsistirá aunque 

haya finalizado el contrato con el responsable del tratamiento de los datos (Ayuntamiento).

33.2 Tratamiento de Datos

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter 

Personal y en el Reglamento general de protección de datos, los licitadores quedan informados 

de que los datos de carácter personales que, en su caso, sean recogidos a través de la 

presentación de su oferta y demás documentación necesaria para proceder a la contratación 

serán tratados por este Ayuntamiento con la finalidad de garantizar el adecuado 

mantenimiento, cumplimiento y control del desarrollo del contrato.

CLÁUSULA DECIMOSEPTIMA. Régimen Jurídico del Contrato

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y extinción 

se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, 

por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
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Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y esté vigente tras la entrada 

en vigor del Real Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de 

derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las 

controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 27.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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MEMORIA TÉCNICA 
VALORADA.           
REPARACIÓNES DE 
ALBAÑILERÍA EN ÁREA 
DEPORTIVA. 
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRUELA                                   

AUTOR: ÁLVARO DIEZ-LABÍN GÁZQUEZ 

 



S E R V I C I O S  M U N I C I P A L E S  D E  V I L L A F R U E L A  

 

REF: 190112  Miembro del C.O.A.A.T.I.E. nº1182 1/19 

 

 

MEMORIA DESCRIPTIVA 

La presente Memoria está redactada por el que suscribe D Álvaro Diez-Labín 

Gázquez a instancias de este Ayuntamiento, colegiado nº 1182 por el Colegio Oficial 

de Arquitectos Técnicos y Aparejadores de Burgos. 

 

El autor del encargo es el Ayuntamiento de Ayuntamiento de Villafruela C.I.F.P-

0944500-H, con domicilio fiscal en c/ La Plaza nº4 09344 Villafruela (Burgos). 

 

  

1.- ANTECEDENTES 

 

 Las labores de ejecución de reparaciones varias de albañilería necesarias 

consistirán principalmente en la preparación de la coronación de los muros del vaso 

de la piscina de adultos y la nivelación del perímetro de los desagües de recogida de 

aguas para la posterior impermeabilización del vaso. 

 

 Será preciso también confeccionar un foso en su foso para el achique de las 

aguas en su vaciado a cota cero para la evacuación total del vaso. 

 

 Se planteará también el adaptar el solado de toda la zona de playa debido a los 

diversos abombamientos y grietas y darle la planimetría y adherencia necesarios para 

el desarrollo de las actividades dentro del recinto de la piscina, así como la sustitución 

del solado de los pediluvios y el ajuste de la fontanería de las duchas. 

 

Por otra parte se contempla también la reparación de una fuga en la red de 

acometida de agua de la cafetería del área deportiva que se tratará tal y como se 

describirá en la memoria constructiva y se valorará en el apartado de mediciones y 

presupuesto. 
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2.- OBJETO DE LA MEMORIA TÉCNICA 

 

 El código CPV aplicable será el 45000000-7 relativo a trabajos de construcción. 

 

Esta memoria se redacta para servir de documento para describir y ejecutar las 

obras indicadas en el mismo con el fin de realizar las reparaciones necesarias y 

plasmarlas en la memoria y documentación gráfica, así como para hacer una 

valoración aproximada del  coste de las mismas, servir como documento técnico de 

referencia para tramitar los permisos necesarios ante los Organismos afectados por 

las obras, así como para solicitar y justificar las subvenciones que el Ayuntamiento 

estime necesarias para la realización de las obras.  
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3.- SITUACIÓN 

 

Su situación no es otra que la del área deportiva que se encuentra al 

noreste de la localidad de Villafruela y fuera del casco urbano, en terreno urbano 

diseminado, tal y como se refleja en el plano adjunto. 

 

 

 

Plano catastral de situación 
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4.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA Y 

TIEMPO DE EJECUCIÓN DE LAS LABORES. 

 

Para todas las labores se tendrá en cuenta que se dispone de con acceso 

rodado; red de abastecimiento de agua potable, suministro de energía eléctrica y 

saneamiento. 

 

Los trabajos descritos se ejecutarán en un tiempo inferior a un mes desde el inicio 

de las obras, siempre que las condiciones climatológicas no sean adversas. 

 

 

5.- JUSTIFICACIÓN LEGISLATIVA 

 

Se justifica aquí la NO división en lotes diferentes de las actuaciones.  

 

 Sería conveniente que los trabajos a realizar, relativos a la remodelación de los 

pediluvios así como la reparación de la fuga que afecta a la cafetería, los ejecutara la 

misma empresa y por tanto en un único lote en los que confluirían por una parte labores 

de albañilería y de fontanería por los motivos que se describen: 

 

 La labores concretas a ejecutar descritas en esta memoria, son todas ellas de 

albañilería y las pueden desarrollar un oficial de primera y un peón con escasas 

nociones fontanería,  el encarecimiento que supondría el desplazamiento a pie de tajo 

de los equipos auxiliares y maquinaria coincidentes en las distintas partidas, así como 

por cuestiones logísticas de coordinación, seguridad, plazos de ejecución…se justifica la 

excepcionalidad de licitación a concurso en UN ÚNICO LOTE.  

 

 No es preceptivo Estudio Básico de Seguridad y Salud, de acuerdo con el Real 

Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre, por ser el presupuesto inferior a 75.000 Euros, 

según establece el artículo 7 del citado Real Decreto. 
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 No existen propietarios afectados por las obras, al desarrollarse estas por 

terrenos de dominio público. 
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MEMORIA CONSTRUCTIVA 

6.- DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

 

Las actuaciones se centran en cuatro puntos claramente diferenciados a saber: 

 

1.- La reestructuración de la parte superior de coronación del vaso de la piscina, 

hasta su  encuentro con la canaleta perimetral de desagüe en rebosadero consistente 

en el picado de unos 40 cm en todo el perímetro, la retirada de la canaleta rebosadero 

existente, y el encofrado de madera acodalado y vertido de hormigón con fibra H-

25/B/20/IIa fabricado en central,  vertido a mano y enlucido para aplicación del liner. 

 

2.- La creación de un foso de achique a cota inferior del vaso de 35*35*35 cm. 

con el fratasado y enlucido a escuadra de sus caras para poder ser rematado e 

impermeabilizado mediante el liner y protegido con rejilla de acero inoxidable. 

 

3.- La remodelación del solado existente en los dos pediluvios existentes con el 

picado y retirada del existente, la aplicación del nuevo solado coincidente con el de 

zona de playa, y el ajuste y remodelación del sumidero existente si fuere necesario. 

 

4.- La sustitución del solado de la zona de playa completa con retirada de la 

existente y vertido de hormigón armado con fibras realizado con hormigón H-25/B/20/IIa 

fabricado en central de 10 cm de espesor, vertido a mano, tratado superficialmente con 

mortero de rodadura en color, en acabado ruleteado antideslizante a escoger por la DF, 

extendido y vibrado mediante regla vibrante, ejecutando de juntas de dilatación cada 20 

m2. 

 

5.- La sustitución de las cajas de alojamiento de ducha de pediluvio de 

aproximadamente un metro de altura y 50 cm de desarrollo  en acero inoxidable. 
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6.- El arreglo de fuga consistente en apertura de zanja en tierra de 9 ml y en 

solera de hormigón de 16 ml con corte con disco y picado para descubrir y sustituir 25 

ml de tubería de desagüe de polietileno de D=50 mm con T llave y enlaces y posterior 

relleno de hormigón para reponer solera con acabado talochado. 

 

La ejecución completa de todos los trabajos descritos deberá ejecutarse, en 

condiciones climatológicas no adversas, en un tiempo inferior a dos meses desde el 

inicio de las obras. 

 

7.- PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 

1. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

2. Norma DIN 51097 que determina las propiedades antideslizantes para 

zonas con pies descalzos. 

 
3. DECRETO 177/1992, de 22 de octubre, por el que se aprueba la normativa 

higiénico-sanitaria para piscinas de uso público y modificaciones: 

- Decreto 36/1996, de 22 de febrero, por el que se amplían los plazos de 

adaptación. 

- Decreto 106/1997, de 15 de mayo, por el que se modifica el artículo 3º del 

Decreto 177/1992 y que aclara la clasificación de las piscinas en uso 

particular y uso público. 

 

4.  Instrucciones para la recepción de cementos RC-08 y Real Decreto 

956/2008, de 6 de junio, aprueba la instrucción para la recepción de 

cementos (RC-08). (BOE núm. 148 de 19/06/2008). Correc. (BOE núm. 220 

de 11/09/08). Deroga el Real Decreto 1797/2003, que aprueba la Instrucción 

(RC-03). 
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5. Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08 y Real Decreto 1247/2008, de 

18 de julio, que aprueba la instrucción de hormigón estructural. (BOE núm. 

203 de 22/08/08). Deroga el RD 2661/98 que aprueba la EHE-98 y el RD 

642/2002 que aprueba la EFHE. 

 

6. Igualmente se aplicarán todas las disposiciones oficiales correspondientes a 

la 

Legislación Laboral y en concreto la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de 

Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 1627/1997 de 24 de 

octubre. 

 

7. R.D. 105/2008 de 1 de febrero por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición. 

 

RECRECIDO DE HORMIGÓN 

 

Su clase de exposición será I+E y se ajustará a lo indicado en la EHE-08. 

Puesta en obra.  Siempre que sea posible, la mezcla se extenderá por anchos 

completos; en caso contrario, deberá obtenerse el ancho total dentro del plazo de 

trabajabilidad del primer material colocado en obra. Si no empleasen retardadores de 

fraguado, no se permitirá la puesta en obra por franjas contiguas con más de una hora 

de diferencia entre los instantes de sus respectivas extensiones. 

Si no se empleasen retardadores de fraguado, no podrán transcurrir más de 

tres horas desde el instante en que se haya obtenido el primer amasijo para una 

determinada sección transversal, y el final de la compactación. 

En todo momento, y especialmente en tiempo seco y caluroso deberá 

mantenerse húmeda la superficie mediante riego con agua finamente pulverizada, el 

cual deberá prolongarse hasta la colocación del riego de curado, asegurando que la 

superficie quede húmeda pero no encharcada. 

Se dispondrán juntas de trabajo transversales al final de cada jornada, o 
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siempre que el proceso constructivo se interrumpa durante un tiempo superior al plazo 

de trabajabilidad de la mezcla, así como cuando se superen los 25 metros cuadrados 

de ejecución. Si no se utilizasen retardadores de fraguado, deberá disponerse una 

junta siempre que la detención sea superior a dos horas. Las juntas de trabajo se 

cortarán de forma que su borde quede perfectamente vertical. 

El hormigón compactado se ejecutará cuando las condiciones ambientales 

permitan esperar que no se producirán heladas durante su período de endurecimiento. 

En caso de lluvia, deberán suspenderse las operaciones. 

 

REVESTIMIENTO EN PISCINAS 

 

La pavimentación de las playas deberá posibilitar la circulación de pies 

descalzos por su superficie. El acabado superficial tendrá en estado seco y húmedo 

un carácter antideslizante que Código de verificación: PC-2018-00006522 impida los 

resbalones, por otro lado su rugosidad deberá ser tal que no moleste o hiera las 

plantas de los pies descalzos. La resistencia al deslizamiento del pavimento de las 

playas ó andenes será tal que se obtendrá un ángulo mínimo de 18º (Clase B) según 

el método de ensayo descrito en la Norma DIN 51097 que determina las propiedades 

antideslizantes para zonas con pies descalzos. 

El pavimento deberá tener resuelto el desagüe superficial de aguas pluviales 

y/o de chapoteo del vaso, de tal modo que se conduzca a través de una canaleta 

independiente del rebosadero del vaso al destino correspondiente. 
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8.- MEDICIONES Y VALORACIÓN ESTIMATIVA DE LAS OBRAS 

MEDICIONES Y VALORACIÓN REPARACIÓNES DE ALBAÑILERÍA EN AREA DEPORTIVA

NºUD  DESCRIPCIÓN UD. LONG. ANCHO ALTO PARCIAL TOTAL PRECIO IMPORTE

 *****CAPITULO Nº 001*****

 REPARACIÓNES VARIAS AREA 

DEPORTIVA

1,01 P.A. consistente en Picado de piedra o 

ladrillo de 40 cm de altura aprox. en 

coronación del vaso y liner existente 

con parte proporcional de retirada a 

contenedor.

1 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 4.762,50 €

1,02 M2 Picado de solado existente en zona 

de playa de 10 cm de espesor aprox. 

con parte proporcional de retirada a 

contenedor.

2 31,64 2,90 1,00 183,51

2 13,34 2,90 1,00 77,37 260,88 3.263,66 €

1,03 P.A. consistente en Picado y formación 

de arqueta de 35x35x35 cm en fondo 

de vaso para alojar bomba de achique 

incluso suministro y colocación de 

rejilla de acero inoxidable de 35x35 

cm.

1 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 262,50 €

1,04 P.A. de Picado de solado existente en 

zona de pediluvios y aplicación de 

nuevo solado coincidente con el de 

zona de playa, con parte proporcional 

de ajuste de sumidero de desagüe y 

retirada a contenedor.

2 1,00 1,00 1,00 2,00 2,00 510,00 €

1,05 Ml de encofrado para recrecido 

perimetral de 40 cm. en vaso para 

posterior vertido de hormigón con 

fibra.

2 25,50 1,00 1,00 51,00

2 12,50 1,00 1,00 25,00 76,00 2.118,69 €  
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MEDICIONES Y VALORACIÓN REPARACIÓNES DE ALBAÑILERÍA EN AREA DEPORTIVA

NºUD  DESCRIPCIÓN UD. LONG. ANCHO ALTO PARCIAL TOTAL PRECIO IMPORTE

1,06 Ml de encofrado para alojar la rejilla 

perimetral de polipropileno en vaso 

para posterior vertido de hormigón con 

fibra.

2 25,50 1,00 1,00 51,00

2 12,50 1,00 1,00 25,00 76,00 1.537,86 €

1,07 M3 de hormigón armado con fibras 

realizado con hormigón H-25/B/20/IIa 

fabricado en central, y vertido a mano 

incluso enlucido del mismo para 

posterior aplicación de revestimiento, 

colocado en coronación perimetral de 

vaso.

2 25,50 0,40 0,30 6,12

2 12,50 0,40 0,30 3,00 9,12 2.175,12 €

1,08 M2 de hormigón armado con fibras 

realizado con hormigón H-25/B/20/IIa 

fabricado en central de 10 cm de 

espesor, vertido a mano, tratado 

superficialmente con mortero de 

rodadura en color, en acabado 

ruleteado antideslizante a escoger por 

la DF, colocado en zona de playa, 

incluso p/p de extendido y vibrado del 

hormigón mediante regla vibrante, y 

limpieza final de la superficie acabada. 

con p.p. de juntas de dilatación cada 

20 m2.

2 31,64 2,90 1,00 183,51

2 13,34 2,90 1,00 77,37 260,88 6.300,35 €

1,09 Sustitución de caja de alojamiento de 

ducha de pediluvio de 

aproximadamente un metro de altura y 

50 cm de desarrollo  en acero 

inoxidable totalmente terminada y 

pulidos puntos de soldadura.

2 1,00 1,00 1,00 2,00 2,00 337,50 €

1,10 Ud de Memoria Técnica Valorada con 

análisis económico por Técnico 

competente con desarrollo de 

soluciones adoptadas.

1 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 397,00 €

TOTAL CAPÍTULO 1 21.665,18 €  
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MEDICIONES Y VALORACIÓN REPARACIÓNES DE ALBAÑILERÍA EN AREA DEPORTIVA

 *****CAPITULO Nº 002*****

FUGA EN CAFETERÍA

NºUD  DESCRIPCIÓN UD. LONG. ANCHO ALTO PARCIAL TOTAL PRECIO IMPORTE

2,01 P.A. Arreglo de fuga consistente en 

apertura de zanja en tierra de 9 ml y en 

solera de hormigón de 16 ml con corte 

con disco y picado para descubrir y 

sustituir 25 ml de tubería de desagüe 

de polietileno de D=50 mm incluso T 

llave y enlaces y posterior relleno de 

hormigón para reponer solera con 

acabado talochado.

1 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 3.240,75 €

TOTAL CAPÍTULO 2 3.240,75 €

 *****CAPITULO Nº 003*****

GESTIÓN DE RESIDUOS

NºUD  DESCRIPCIÓN UD. LONG. ANCHO ALTO PARCIAL TOTAL PRECIO IMPORTE

3,01 Ud Suministro de contenedor metálico 

7 1,00 1,00 1,00 7,00 7,00 250,00 € 1.750,00 €

TOTAL CAPÍTULO 3 1.750,00 €  
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VALORACIÓN ESTIMADA DEL PRESUPUESTO TOTAL DE LAS OBRAS. LOTE 1 ÚNICO EXCEPCIONAL

TOTAL CAPÍTULO 1 REPARACIÓNES EN ÁREA DEPORTIVA 21.665,18 €

TOTAL CAPÍTULO 2 FUGA EN CAFETERÍA 3.240,75 €

TOTAL CAPÍTULO 3 GESTIÓN DE RESIDUOS 1.750,00 €

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 26.655,93 €

21% I.V.A. 5.597,74 €

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 32.253,67 €

Villafruela, Marzo de 2021

El Presupuesto de Ejecución por contrata de las obras contempladas en el Memoria asciende a la cantidad de:  

TREINTA Y DOS MIL CIENTO TREINTAYTRES EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (32.133,58 

Euros) 
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9.- FOTOGRAFÍAS 

 
 

 
Detalle de canaleta perimetral y zona de playa existente 
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Detalle de solado de Pediluvio existente a sustituir 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Detalle de 
caja de protección de ducha en acero inoxidable
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Se ha considerado tal y como se ha expresado en esta memoria que no son 

necesarios más trabajos que los ya descritos para la ejecución de las labores de 

albañilería a las que hace referencia esta memoria. 

 

 La presente incluye, memoria descriptiva, memoria constructiva, fotografías, 

croquis, mediciones y valoración estimativa. 

       

 

       

        En Villafruela, Marzo de 2021 
 
 

        
 
       Fdo.: Álvaro Diez-Labín Gázquez 
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ACTA DE REPLANTEO PREVIO 
 

D Álvaro Diez-Labín Gázquez a instancias de este Ayuntamiento, colegiado nº 1182 

por el Colegio Oficial de Arquitectos Técnicos y Aparejadores de Burgos, autor de la 

Memoria Técnica Valorada: 

 

REPARACIÓNES DE ALBAÑILERÍA EN ÁREA DEPORTIVA DE LA 

LOCALIDAD DE VILLAFRUELA (BURGOS) 

 

CERTIFICA 

 

Que se ha efectuado el replanteo previo de la obra, comprobando la realidad 

geométrica de la misma, la disponibilidad de los terrenos y la de cuantos supuestos 

figuran en la memoria técnica valorada aprobada y son básicos para la celebración del 

contrato de estas obras, una vez adjudicadas por sus trámites. 

 

Que por lo expuesto, es viable la ejecución de la memoria. 

 

Lo que certifica a los efectos previstos en los artículos 107 y 110 de la Ley de 

Contratos del Sector Público. Y para que así conste firmo el presente en Villafruela a 

17 de Marzo de 2021 

 

 

 

Fdo: Álvaro Diez-Labín Gázquez 

Firmado por DIEZ LABIN GAZQUEZ ALVARO ANTONIO - 13126123T el día 29/03/2021 con un certificado emitido por AC FNMT Usuarios


